
ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTA D.C. 

080 
DECRETO No. 	 DE 

Por el cual se concede una comisión de servicios al exterior del país a la Secretaria Distrital de Movilidad y se 

efectúa un encargo" 

EL ALCALDE MAYOR DE BOGOTA, D.C. 

En uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por el Decreto Ley No. 1421 de 1993, el 

Decreto No. 1083 de 2015. modificado y adicionado por el Decreto No. 648 de 2017, 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 38 del Decreto Ley No. 1421 de 1993, estableció las atribuciones del Alcalde Mayor de 

Bogotá, entre las cuales se encuentra: "3" Dirigir la acción ad,uinistrati'av asegurar el cumplimiento de las 
/ónciones, la prestación de los servicios 1 la construcción de las obras a cargo del Distrito. 11 

Que el artículo 2.2.5.5.25 del Decreto No. 1083 de 2015 modificado y adicionado por el Decreto No. 648 de 

2017, establece que se podrán conceder comisiones de servicio al interior o al exterior del país con el 

propósito de "e/ercer las Jónciones propias del empleo en un lugar diferente al de la sede del cargo, cumplir 
misic,les especiales conferidas por los superiores, asistir a reuniunes, conferencias o seminarios, reali:ar 
visitas de of .vervación que interesen a la administración y que se relacionen con el ramo en que presta SUS 

servicios el empleado. Es/a comisión hace parte de los deberes de todo empleado, por tan/o, no puede, 
rehusarse a su cumplimiento 

Que con ocasión a la invitación realizada por la Jefe de la División de Transporte del Banco Interamericano 

de Desarrollo (BID), mediante los oficios radicados con los Nros. 1-2025-4673. 1-2025-6653 y  1-2025-7824 

del II de febrero, 25 de febrero y 5 de marzo de! 2025, respectivamente, la Secretaría Distrital de Movilidad, 

solicitó se le conceda comisión de servicios al exterior del país, del lO al 14 de marzo de 2025, a la servidora 
CLAUDIA ANDREA DIAZ ACOSTA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 53.073.882, quien 

desempeña el empleo denominado Secretario de Despacho. Código 020, Grado 09, de esa entidad, con el fin 

de participar en el evento "Trans/ór,ning Transpor/alion 2025 organizado en la ciudad de Washington 

D.C., Estados Unidos de América. del II al 13 de marzo de 2025. 

Que la participacíón de la servidora en este evento es importante, ya que participará como pane!ista en las 

sesiones que el BID auspiciará, con el fin de compartir la experiencia líder de Bogotá en materia de transición 
energética en el transporte público y promoción de la movilidad sostenible. Este evento, que tendrá lugar en 

las inmediaciones del Banco MLIndial en Washington D.C., reunirá a autoridades, sector privado, organismos 

internacionales, asociaciones civiles e investigadores, para dialogar sobre desafios y líneas de acción en 

materia de transporte en países en desarrollo. 

Que su asistencia también se considera pertinente por tratarse de asulitos que interesan a la Entidad y guardan 

relación con las funciones establecidas en la Resolución No. 92955 de 2024 Por la cual se adopta el manual 
específico de funciones y competencias laborales de los empleos publicos de la planta de personal de la 
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Secretaría Distrital de Movilidad", donde se establece corno principal propósito del cargo de Secretario de 
Despacho Código 020 Grado 09: Dirigir la formulación de las políticas del Sistema de Movilidad y la 
articulación con las entidades adscritas y vinculadas con el fin de atender las necesidades de desplazamiento 
de pasa/eros, carga, tanto vehicular como peatonal y de su expansión al área rural del Distrito Capital, en 
condiciones de seguridad, soslenibilidady corresponsabilidad con la ciudad; la región. 

Que mediante correo electrónico de fecha 7 de febrero de 2025, la Oficina Consejería Distrital de Relaciones 
Internacionales de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá. D.C., previa valoración técnica de 
pertinencia estratégica, recomendó la participación de la servidora CLAUDIA ANDREA DÍAZ ACOSTA 
en el evento ' Transfhrming Transportalion 2025 

Que de acuerdo con el contenido de la invitación, el BID cubrirá los tiquetes aéreos ida y vuelta, así como 
los gastos de hospedaje y alimentación del II al 14 de marzo de 2025. Por su parte, la Secretaría Distrital de 
Movilidad realizará el reconociI1iento de viáticos por el día 10 de marzo de 2025, a razón del cien por ciento 

(100%), con cargo al rubro presupuestal 02120202010, concepto "Viáticos de los funcionarios en 
comisión", segón Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 475 del 13 de febrero de 2025, de 
conformidad con la tarifa máxima establecida en el a artículo V del Decreto No. 303 de 2024, aplicable en 
virtud del artículo 5° del Decreto No. 293 de 2024. 

Que el artículo 129 de la Constitución Política establece que Los servidores públicos no podrán aceptar 
cargos, honores o recompensas de gobiernos extran/eros u organismos internacionales, ni celebrar 
contratos con e/los, sin previa autorización del Gobierno. ", por consiguiente, el Ministro del Interior (E), a 
través de la Resolución No. 0265 del 26 de febrero de 2025, autorizó a la servidora CLAUDIA ANDREA 

D1AZ ACOSTA para que acepte la invitación realizada por el BID, con el fin de participar en el evento 
Trans/órming Transportation 2025 

Que con el propósito que la servidora CLAUDIA ANDREA DÍAZ ACOSTA asista al evento, se hace 
necesario conceder comisión de servicios al exterior del país, del lO al 14 de marzo de 2025, en los términos 
dispuestos en las normas vigentes y por razones de itinerario de vuelo. 

Que durante el término de la comisión, la servidora CLAUDIA ANDREA DÍAZ ACOSTA tendrá derecho 
a percibir su remuneración, de conformidad con artículo 2.2.5.5.27 del Decreto 1083 de 2015, modificado y 
adicionado por el Decreto 648 de 2017. 

Que el artículo 24 de la Ley 909 de 2004, modificado por el articulo 1°  de la Ley 1960 de 2019 establece: 

"(...) Los cargos de libre nombramiento y re,noción, en caso de vacancia temporal o definitiva, podrán ser 
provistos a través del encargo de empleados de carrera o de libre nombramiento y remoción, que cumplan 
los requisitos y el perfil para su desempemo (..)". 
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Que de acuerdo con lo expuesto, se hace necesario efectuar el encargo de las funciones del empleo de 
Secretario de Despacho, Código 020, Grado 09, de la Secretaría Distrital de Movilidad, para garantizar la 

continua prestación de los servicios que ese Despacho tiene a su cargo. 

Que la señora María Teresa Rodríguez Leal, Directora de Talento Humano de la Secretaría Distrital de 
Movilidad, certificó que el servidor PAULO ANDRES RINCÓN GARAY, identificado con la cedula de 
ciudadanía No. 80.204.155, quien desempeña el empleo Subsecretario de Despacho, Código 045, Grado 08, 
de Gestión Jurídica de la mencionada entidad, cumple con los requisitos para ejercer en encargo las funciones 
del empleo de Secretario de Despacho. Código 020, Grado 09, de la Secretaría Distrital de Movilidad. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO i°-: Conceder comisión de servicios al exterior del país, del lO al 14 de marzo de 2025, a la 
servidora CLAUDIA ANDREA DIAZ ACOSTA. identificada con cédula de ciudadanía No. 53.073.882, 
quien desempeña el empleo de Secretario de Despacho, Código 020, Grado 09, de la Secretaría Distrital de 

Movilidad, para que participe en el evento 'Tran/brming Transporation 2025, organizado por el Banco 

Interamericano de Desarrollo (BID) en la ciudad de Washington D.C., Estados Unidos de América, del II al 

13 de marzo de 2025. 

Parágrafo 10_:  Durante el ténníno de la comisión, la comisionada, tendrá derecho a recibir la remuneración 
de conformidad con el artículo 225.5.27 del Decreto No. 1083 de 2015, modificado y adicionado por el 

Decreto No. 648 de 2017. 

Parágrafo 2°-: Dentro de los tres (3) días siguientes a la tenninación de la comisión, la comisionada, deberá 
presentar ante este Despacho, un informe ejecutivo sobre las actividades desplegadas en desarrollo de la 
misma, de conformidad con lo señalado en el artículo 2.2.5.5.29 del Decreto No. 1083 de 2015, modificado 
y adicionado por el Decreto No. 648 de 2017. 

ARTÍCULO 21-: La Secretaría Distrital de Movilidad realizará el reconocimiento de viáticos por el día 10 
de marzo de 2025, a razón del cíen por ciento (100%), con cargo al rubro presupuestal 02120202010, 

concepto Viáticos de/os funcionarios en comisión, según Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 

475 del 13 de febrero de 2025, de conformidad con la tarifa máxima establecida en el a artículo 1° del Decreto 
No. 303 de 2024, aplicable en virtud del artículo 5° del Decreto No. 293 de 2024, teniendo en cuenta que el 
Banco Interamericano de Desarrollo (BID) cubrirá los tiquetes aéreos ida y vuelta, así como los gastos de 
hospedaje y alimentación del II al 14 de marzo de 2025. 
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ARTÍCULO 30:  Encargar del lo al 14 de marzo de 2025. al servidor PAULO ANDRÉS RINCÓN GARAY, 
identificado con la cedula de ciudadanía No. 80.204.155, quien desempeña e! empleo Subsecretario de 

Despacho. Código 045, Grado 08. de Gestión Jurídica de la Secretaría Distrital de Movilidad, de las funciones 
del empleo de Secretario de Despacho. Código 020, Grado 09, de la Secretaría Distrital de Movilidad. 

ARTÍCULO 41-: Comunicar el contenido del presente Decreto a los servidores CLAUDIA ANDREA DÍAZ 
ACOSTA y PAULO ANDRÉS RINCON GARAY, a la Secretaría Distrital de Movilidad ya la Dirección de 

Talento Humano de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., lo que se realizará a través 
de la Subdirección de Gestión Documental de esta última Secretaría. 

Parágrafo: Para los efectos del presente artículo y con el fin de facilitar las comunicaciones a cargo de la 
Subdirección de Gestión Documental de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., a 
continuación, se relacionan los correos electrónicos de los funcionarios de que trata el presente acto 
administrativo. 

No. \ombres N Apellidos Correos electrónicos 

CLAUDIA ANDRLA DÍAZ ACOSTA o 

2. PAULO ANDRÉS RINCÓN GARAY parirtcsir1tnhssviIidudhos1i 	o. 

ARTICULO 5°-: El presente Decreto rige a partir de la fecha de su expedición. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Dado en Bogotá. D.C., a los 	 . 	/ 	. 	U Í MAi 	2025 

CARLO FERNAÑDÓ...QLÁN PACHÓN 
Alcalde Mayor 

l'rosecio: i.;riiilii Andrus Poilillo 'ico - Contratista Direccton de Talento Iunrano. 
Resiso 5pFelpGo    cano Gómez Director de Talento Huaiaii 

   secearoCo ore 	 r 	í 	 l 
 

  
NIon co Liliari a 1 lerrera Medina - JeI Olicirta Juridica 

.\probo Miguel Andres Silva \Ioano . Secretario General 
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